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de trab&jo del Servkio Social de Higi~ne .y' Seguridad- -del Tra·
b~o. '.' _,' ','

$egunda.-En tanfo no se proveap, loS pu~stos dl) ,trabajo
del Servicio Social de, Higiene y IJegurldad del, Tr~lJ~jo-. '(iotlfor-:
me a Jo previsto en ·el presente Estatuto; seguirán siendo' desem:
peñados- por eL personal que es~ cubriéndolos en .la fechá de
su entrada en vi$or..

Tercera.-Cuando esté 'aprobada la plantilla orgáiüca.. 'inicial.
la Dirección Ejecutiva propondrá para ,su a:probacióD: PQr la.
Dirección General de la Segúrldad Social Y, ,con relación ,al,per
sonal que preste sus. servicioS en el Servicio SociaL d~, ,Higiene
y Seguritlad' del Trabajo en 1{l fecha de-.entrada en ,vigor dt;i(.
p're.sente rstátuto, por una part~, la integración direda en los
.Guerpos' y Escalas de Funcionarios del personal que sea. fupcio
nario de 'C&lTera o en propiédad de- W. A-dministraelón C{vil
del Estado, del Instituto .Nacional de PrevisiÓn o~ de la Orga~,

nización MutualIsta 'y, por otra, la convocatprla de Una' opO:S1,
·ción restringida para' la.' integr¡¡;ción' en los "Cuerpos- Y'· E;sqn,las
de Funcionarios del personal'- que no sea funcio.ario de, carrera
o en propiedad de la Admi!).istración Civil del Estado, t;fel .Ins--·
tituto Nacional de Previsión o de ,la Organrza~i6il 'Mutualista.

, El persan,al al, servicio del Servicio Social ,de. 'Higiene y, Se- '
gurldad del 'Trabajo podrA .. optar P?r. lt:I. integración directa

.ú la oposición restringida, en'su'caso, o mantener la,'situaciÓ,n
que tenía al entrar en. vigor el presente Estatuto.

Pa.ra. poder 'participar en-, la· integración" dite,cta: ,0 é'il,:la 0tl0
sición restringida para ingreso en los Cuerpos:y EscalaB'del Ser~

vicio Social de Higiene y Seguridad' del,. Trabajo" será l;equisito
necesario el hallarse desempeñanao., en la fécha ."de 'entradl;l .
en vigor del p'l'esente'· Estatuto las, mismas funciones qUE{' el
Estatuto atribuya a sus Cuerpos y EScalas,;,aunqlie: n() $e esté
en posesión de la. titúlación exigida estatutariamente 'para los
luismos. ,.' ",,'

Cuatta.-Lo5 funcionarios, pertenecientes al, Cu~rpo::'l'éc,nico
de la Organización Mutualista que•.- ,en la fecha: de entfM&
en ~ vigor del presente Estatuto, estén desempeñando tureas
del Servicio Social de Higiene y S,eguridad. del, Trabajo "p~ra
Jos que el Estatuto exija pertenecer,al'Cuerpo dé :titul-á'dos, .Su-·
periores, podrán/integrarse directamente ~n este. Cuerpo~,en sus
distintas Escalas, aunque carezcan de titulo': superior. '

Quinfa.-Los funcionarioS pertenecientes al Cuerpo- Admi-,
nistrativo de la Organización Mutualista' que:, en' ';la .fecha de
entrada en 'vigor' del presente Estatuto, estén d-esempeffando
funciones del Servicio SOCial de Higiene y ,Seguridad (lel Tra.
bajo' para los qua' el ~statqtq exija pertenecer;, ~I "Cuerpo, de
Ejecutivos, podrán 'integrarst3' direc'tamen'ta, en: aste- .cuerpo.,
,en sus dlstintas Escalas-. aunque carezcan del.ti,tulo de Bachi'
llar Superior o equivalente.

Sexta..-EI personal que: ,en la fecha de entrada én vigor,
del presente Estatuio, desarrolle en el ServiciQ,',Sócial' de ,Hi~

giene y Seguridad del Trabajo funcionés, que el Estatut-a iltri
buye. a~ Cuªrpo ~e Auxiliares o al· Cúerpo· de' Süb~l:t.ethos,':po-
dra mtegrarse 'dIrectamente en los Cuerpos AuxHlar~ 0, de
Subalternos, en sus distintas Escalas, cuando se, trate de p~t~

$onal 'de' carrera o de plantilla de Já' OÍ'ganizáción ,Mútualif¡tá;,
o podrá. partidpai;' en 'la' oposición restringida seftalada eb. la
disposición transitoria tercera cuando no 'sea persona,l de. (:a

rrera Q de plantÚla de la Organización M~tuaJista,; en' tlmbo$
casos aunque ¡;arezca- del .titulo exigido para eno;".,~ '

Sé-ptima.~Se autoriza. a 'la Dirección del Servicio Socia! de
Higiene. y Seguridad del riabajó para estab1e~r un con)ple
mento personal y transitório 1:iestina'do a compeI)sar la pérdida
de .retríbú,ción total que par aplícacióu d'e las, normas Sobré
retribUciones qel presente Estatiito 'pueda sufrir el personal
del Semcio que pase a formar parte de~ .los Cuerpos de 'Fun
cionarios del mismo a través de los procedimientos, séñalados
en la dispOSiciÓn transitoria" tercera,.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

HBSOLUCION 'de ta Dirección General de.la Pro
ducción Agraha: por la que se dan normas para la
lncha fontra et ,,,moho azuh del tabaco en la cam
'Paña lf}74-75,

La Orden ilIlnlslerial de Agricultura de' 13' de enerp de 1962
señala la oxistencia en nuestra Peninsula de la enférmedad
'Conocida por el "moho 'azul,.. del tabaco y da carácter de uti
Udad' pública de los tratamien0's para combatirla, haciendo
éstos obligatorio&' y subveúcionables,- al amparo de lo que dis
ponía él apartado' el del artículo octavo del Decreto de 13 de
i\:gosto de 1940. -

Aun cuando durante la pasada ,campana no ·ha habido inci
dencias de: ·la enfermedad, de,bido al elnpJeo de variedades
híbridas r:.esisteqtes y: fUlldamenta,jmento de li\s excepcionales
circun,stanCü<ts climatológicas, teniendo en cuenta la nécesided
inexcusable- de 'disponer los tratamiento's preventivos (;on fun~

glCidas do' las plantas en, 5\1 fase, de semillero, esta Dirección
General,' a fin de' dar a los cultivadores, facilidades económicas
p,arA' ',-el tratamiento, ,ha 'decidido "continuar 'concediendo los
~iHo.s ott~rgados en el. 'pa~ado año, -facilitándolo13 gratuita
;mente, po-x: el Servicio de ·Oefensa contra PIag¡:\s. e Inspección
Fitopatoh}gjca, los" fungicídas . necesarios, exclusivamente para
su aplicacion en lós semilleros.

En" consecuencia, esta Dirección General. de acuerdo con
1as faculta4es que el punto' 10 de' la ,citada Orden le confiere,
ha tenido·, a bien. pam la campaña 1974~75, disponer:

1." ,Quedan en vigor la.s normas contenIdas en la Resolu
ción de' esta Direc;ción' General, de, fecha 15 de nla.rzo de 1~3

< {:"Boletfn Oficial del Estado,.., del 24}.
'2." ;La. pressnt,e disposición será aplícjible a todo el territorio

mtcionál, comprendido en la convocatoria del cultivo del ta
baco,: diytada por Orden ministerial de fécha 2 de abril de. 1974
,("Boktín Oficial ,del·Esta-do'"' del 16).

•
Lo que- .'comunico Ji, VV. SS.
Dios guarde a VV. -SS.
Madrid, 19 de abril de 1974.-El Director general, Claudio

o,-nqartas.

Sres.: S~~~bdirector general Jef~ del serviyjp de Defensa contra
Plagas é Ins:peceión Fitopatológica ..,. Director del Servicio
Naciona\ del 'Cultivo y Fermentación del Tabaco.

11. Autoridades ,y p~rsonal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CAR!!O

Ilmo, Sr..-- Director general de Promoción de Sahara.,

1 Esta- Pre,;;idencia del Gobierno, de conformidad con la pro.
puesta ~e V. l., y en uso de las facultades conferidas por
las ,,'disposic:lone,s vi~entes, h(}~ tenido '& bien designarlas .para
cubrit'· vacantes de ,su CUflrpO' en el Servicio de Enseñanza del
.Goblerno 'General de S-aha:ra•.,~,-cuyos cargos perqbfrán BUS
su.eldos y demás reml,meraciones reglameht,arias, de acuerdo con
10 est~blecido en lá vigente legislación.

Lo que, par;tic,ipo a V. J. para su eonoQimiento y. efectos
procedentes.

Dios guarde a V. L
Madrid, 17 de abril de 1974.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

8429 ORDEN de ,17·dEl abril dfJ 1974. 'pór la" 'que ,se
nombran ,a las Maestras nac.ionalel1 que se me",,"
cjonan para cUbrir 'Vacantes de su, Cuerpo' en', ,6,'
SBlVicio de $nseñanza d,ef .Gobiªrno (ien:era' de
Sahara. •

Ilmo. Sr.~ En atenci6h a las ,cirodristancías que ét:mc~n
.en las Maestras nacionales· doña Mam, Prudencia Gromas: Al~.
b&reUos, doña Sonsmes Vázquez Florido' y dona. Maria Lúz Maza
B'erdún. ' .-.


